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NOTA AL4 /16.

LETRA: B.U.C.R

Ushuaia, 2 de 4iod de 2016.

Sr. Presi ente

Concejo 1 eliberante

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir para la
consider ción del cuerpo de concejales y su incorporación al orden del día de la
próxima esión ordinaria, el proyecto de Resolución que se adjunta.

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo
Municip arbitre los medios necesarios, a los fines de proceder al riego diario de las
calles "D la Estancia" y "Los Ñires".

Hemos recibido en nuestro bloque inquietudes de gran cantidad
de vecinu s de la zona que dan cuenta de la peligrosidad que acarrea circular por dichas
arterias época estival, donde se incrementa notoriamente la cantidad de polvo en
suspensi n.

Como es de público conocimiento se trata de du erias de alto
nivel de i ánsito, con sectores sin alumbrado público y circulación d am ales de gran
porte, cir unstancias estas que requieren la atención inmediata del nünici o.

En virtud de lo expuesto solicito el acompafiIinient, de mis pares.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentament

"OMMTO

loque U. C. 11.



ortucl"OMAr0
C'T'*-TL
loque U. C. 11.

RESOLIjCION CD N°	 /16.
DADA 1N SESION ORDINARIA DE FECHA: 

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUA1A

RESUELVE

ARTIC
necesan
Ñires" y
segurida
ARTIC
ARCH I

LO 1 0
.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios

s, a los fines de proceder al riego diario de las calles "De la Estancia" y "Los
de garantizar la circulación por dichas arterias en condiciones adecuadas de

LO	 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
AR.
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